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de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 18), y remitido el expe
diente por la Secretaría General de la Universidad Complu
tense de Madrid, conforme previene el artículo 18.3 de dicha 
convocatoria, y elevada propuesta de los aspirantes aprobados 
por la Comisión correspondiente,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1 de la ya referida Orden de 7 de lebrero 
de 1984, ha tenido a bien aprobar la referida propuesta a favor 
de los señores que a continuación se relacionan:.

Doña Ana Alabart Vila.
Doña María Amparo Almarcha Barbado,
Don Humberto Amaral da Cruz Mora.
Don Joaquín Arango Vila-Belda.
Don Jesús Arpal Poblado.
Doña María Judith Astelarra Bonomin.
Don Fermín Bouza Alvarez.
Don Julio Busquets Bragulat.
Don Jordi de Cambra Bassols.
Don Julio Carabaña Morales.
Don Salvador Cardús Ros.
Don José Luis Crespón Echegoyen.
Don Francisco Javier Cuadrat Ciurana.
Don Alfonso de Esteban Alonso.
Don Fernando Ariel del Val Merino.
Don Francisco Javier Fernández Buey.
Don Mariano Fernández Enguita.
Don Luis Gonzaga Flaquer Vílardebó.
Doña María Antonia García de León Alvare.z.
Don Enrique Gastón Sanz.
Don Enrique Gil Calvo.
Don Santiago González Noriega.
Don José Manuel González Páramo.
Don Rodolfo Gutiérrez Palacios.
Don Francisco Hernández Hernández.
Don Juan de Dios Izquierdo Collado.
Don Santos Julia Díaz.
Doña Alicia Eva Kaufman Mahn.
Don Enrique Laraña Rodríguez-Cabello.
Don José Larrea Gay arre.
Don Lovis Lemkon Zetterling.
Don Francisco José Llera Ramo.
Doña María Angeles López Jiménez.
Don Alejandro López López.
Don José Vicente Marqués González.
Don Jaime Martín Moreno.
Doña María José Mateo Rivas.
Don Esteban Medina Carrasco.
Don Alvaro José Melo-Sousa Nevoa.
Don Faustino Miguélez Lobo.
Doña María Jesús Miranda López.
Don José Damián Molla Beneyto.
Don Ricardo Montoro Romero.
Don Ricardo Moragas Moragas.
Don Julián Morales Navarro.
Doña Sara Regina Morgenstem Pitcovsky.
Don José Muñoz Mira.
Don José Antonio Nieto Piiieroba.
Don Félix Ortega Gutiérrez.
Don Antonio de Pablo Masa.
Don Ludolfo Paramio Rodrigo.
Don Francisco Parra Luna.
Don Laureano Pérez Latorre.
Don Torcuata Pérez de Guzmán Moore.
Don José Luis Piñuel Raigada.
Don José Luis Prieto Serrano.
Don Carlos Prieto Rodríguez.
Don Juan Luis Recio Adrados.
Don Román Reyes Sánchez.
Don Jacinto Rodríguez Osuna.
Don Tomás Rodríguez-Villasante Prieto.
Don Vicente Romano García.
Don Pedro Romero de Solís.
Don Luis Fernando Saavedra Mazariegos.
Don Julio S’ábate Delgado.
Don Juan Javier Sánchez Carrlón.
Don Juan José Sánchez Sánchez.
Doña Mercedes Semolinos Arribas.
Doña Marina Subirats Martorí.
Don Eloy Terrón Abad.
Don José Maria Tortosa Blasco.
Don Octavio Uña Juárez.
Doña Julia Varela Fernándtz.
Don José Luis Veira Veira.
Don José Ignacio Vicente-Mazariegos Eiriz.
Don Angel Zaragoza Tafalla.

Los interesados aportarán ante la Secretaria de Estado de 
Universidades e Investigación los documentos relacionados en 
el articulo 18.2 de la convocatoria en el plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de agosto de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director genera' de Enseñanza Universitaria.

21377 RESOLUCION de 30 de agosto de 1984, de la Se
cretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción, por la que se acepta la propuesta de la Co
misión de las pruebas de idoneidad, área de 
«Lingüística Indoeuropea» —0134—, para acceso al 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad,

Jlmo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Ti
tulares de Universidad, área de «Lingüística- Indoeuropea» 
—0134—, previstas en el artículo 16 y siguientes de la Orden 
ministerial de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Es
tado» del 18), y remitido el expediente por la Secretaría Ge
neral de Ja Universidad Complutense de Madrid, conforme 
previene el artículo 16.3 de dicha convocatoria, y elevada pro
puesta de los aspirantes aprobados por la Comisión correspon
diente.

Esta Secretaría de Estado, de'conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1 de la ya referida Orden ministerial de 7 de 
febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar la referida propuesta 
a favor de los señores que a continuación se relacionan:

D.a María del Pilar Fernández Alvarez.
D. José Fortes Fortes.
D. Joaquín María Gorrochategui Churruca.
D. Martin Sevilla, Rodríguez.

Asimismo se relaciona el aspirante comprendido en el ar
tículo 19.1 de la ya citada Orden y que tiene tres o más cali
ficaciones de seis o superior a seis, a los efectos previstos en 
dicho precepto.

D.a Elena Vidal Fernández.

Los aspirantes declarados aptos aportarán ante la Secreta
ría de Estado de Universidades e Investigación los documentos 
relacionados en el artículo 18.2 de la convocatoria en el plazo 
de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de agosto de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

21378 RESOLUCION de 30 de agosto de 1984, de la Secre
taría de Estado de Universidades e Investigación, 
por la que se acepta la propuesta de la Comisión 
de las Pruebas de Idoneidad, área de «Metodología 
de las Ciencias del Comportamiento» (147), para ac
ceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Univer
sidad.

limo. Sr.:' Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Ti
tulares de Universidad, área de «Metodología de las Ciencias 
del Comportamiento» (147), previstas en el articulo 16 y si
guientes de la Orden ministerial de 7 de febrero de 1984 («Bole
tín Oficial del Estado» del 16), y remitido el expediente por ¡a 
Secretaría General de la Universidad Complutense de Madrid, 
conforme previene el artículo 16, 3, de dicha convocatoria, y 
elevada propuesta de los aspirantes aprobados por la Comisión 
correspondiente,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18, 1, de la ya referida Orden ministerial de 7 de 
febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar la referida propuesta 
a favor de los señores que a continuación se relacionan:

Don Manuel Ato García.
Don Eduardo García Cueto.
Don Manuel González Lorenzo.
Don Marcelo Pascual Quintana.
Don Santiago Pereda Marín.
Doña María Dolors Riba Lloret.

Asimismo se relacionan los aspirantes comprendidos en el 
articulo 19, 1, de la citada Orden y que tienen tres o más cali
ficaciones de seis o superior a seis, a los efectos previstos en 
dicho precepto:

Don Juan Manuel Batista Foguet.
Don Salvador Urraca Martínez.

Los aspirantes declarados aptos aportarán ante la Secretaría 
de Estado de Universidades e Investigación los documentos rela
cionados en el articulo 18, 2, de la convocatoria, en el plazo 
de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente al



de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento .y efectos.
Madrid. 30 de agosto de 1984 —P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1082), él Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

21379 RESOLUCION de 30 de agosto de 1984, de la Se
cretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción, por la que se acepta la propuesta de la Co
misión de las Pruebas de Idoneidad, área de «Psi
cología Social», 0170, para acceso al Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad.

limo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Ti
tulares de Universidad, área de «Psicología Social», 0170, pre
vistas en el articulo 16 y siguientes de la Orden de 7 de fe
brero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 16), y remitido 
el expediente por la Secretaría General de la Universidad de 
Granada, conforme previene el artículo 16.3 de dicha convo
catoria, y elevada propuesta de los aspirantes aprobados por 
la Comisión correspondiente,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1 de la ya referida Orden de 7 de febrero 
de 1964, ha tenido a bien aprobar la referida propuesta a 
favor de los señores que a continuación se relacionan:

Don Esteban Alonso Amo.
Don Juan Ignacio Aragonés Tapia.
Don Manuel Fernández Ríos.
Don José Miguel Fernández Dols.
Don Francisco Gil Rodríguez.
Doña Carmen Huici Casal.
Don Tomás Antonio Ibáñez Gracia.
Don Federico Javaloy Mazón.
Don Andrés Rodríguez Fernández.
Don Armando Rodríguez Pérez.
Doña María Rosa Ros Garcia.

Los interesados aportarán ante la Secretaria de Estado de 
Universidades e Investigación los documentos relacionados en 
el artículo 18 2 de la convocatoria, en el plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de agosto de 1884.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

I}mo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

21380 RESOLUCION de 30 de agosto de 1984, de la Secre
taría de Estado de Universidades e Investigación, 
por la que se acepta la propuesta de la Comisión 
de las Pruebas de Idoneidad, área de «Teoría de 
la Literatura» (186), para acceso al Cuerpo de Pro
fesores Titulares de Universidad.

limo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Ti
tulares de Universidad, área de «Teoría de la Literatura» (186), 
previstas en el articulo 16 y siguientes de la Orden ministerial 
de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 16), y 
remitido ei expediente por la Secretaria General de la Univer
sidad de Vallado'id, conforme previene el artículo 16, 3, de 
dicha convocatoria, y elevada propuesta de los aspirantes apro
bados por la Comisión correspondiente,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18, 1, de la ya referida Orden ministerial de 7 de 
febrero de 1084, ha tenido a bien aprobar la referida propuesta 
a favor de los señores que a continuación se relacionan:

Don Manuel Cabada Gómez.
Don José Antonio García Déniz.
Don Francisco Martínez García.

Los interesados aportarán ante la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación los documentos relacionados en 
el artículo 18, 2, de la convocatoria, en el plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de agosto de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director genera) de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

21381 RESOLUCION de 14 de septiembre de 1984, del Ins
tituto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza, por la que se publica el resultado del sor
teo público que determina el orden de actuación de 
los opositores de la convocatoria publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 19 de octubre de 
1983 para cubrir vacantes de Guardas.

Por Resolución de esta Dirección, de fecha 6 de agosto de 
1984 («Boletín Oficial del Estado» del 13), se hizo público, de 
conformidad con lo establecido en la base 6.6 de la convoca
toria, la focha de iniciación de los ejercicios (25 de septiembre 
de 1984, comenzando el día siguiente, día 26, en las Inspeccio
nes Regionales en las que figuren admitidos opositores del 
turno restringido, los ejercicios del turno libre) y la del sorteo 
público para fijar el orden de actuación de los opositores (3 de 
septiembre de 1984).

Celebrado dicho sorteo, en cumplimiento de la base 6.4 de 
la convocatoria, en cada una de las Inspecciones 'Regionales 
mencionadas en la basé 1.1 de la misma, se hace público el 
orden resultante de actuación de' los opositores, que será ol 
siguiente:

a) Turno libre: Actuarán en primer lugar, en las Inspeccio
nes Regionales, l.° (La Coruña), 2.a (Oviedo), 3.“ (Zaragoza), 
4.* (Barcelona), 8.‘ (Valladolid), 6.a (Madrid), 7." (Valencia). 
8.a (Badajoz), 9.a (Málaga), 10.a (Sevilla), 11.a (Las Palmas de 
Gran Canaria), respectivamente, los opositores don Miguel A. 
Alonso González, don Juan Carlos Alonso Fernández, don Juan 
I. Milla Martínez, don Juan Antonio Borau Gómez, don Jesús 
B. Abad Garcia, don Calixto Martin García, don Fernando Bai- 
dez González, don Tomás Quintana Cendrero, don Manuel Gu
tiérrez Tóbamela, don Juan Alcaide Cebrián, don Josús José 
González González. Continuarán los opositores que les sigan 
en las correspondientes listas provisionales de admitidos publi
cadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 13 de. abril de 1984, 
por el orden que figuran en ellas, hasta su final, prosiguién
doles los qüe les anteceden en ellas y. finalmente, los que fi
guran en las ampliaciones de las listas de admitidos publicadas 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 28 de mayo y 31 de julio 
de 1984.

b) Turno restringido: En la Onica Inspección Regional en 
la que concurre más de un opositor a oste^turno, la 7.a (Valen
cia), actuará en primer lugar el opositor don Manuel García 
Algarra, continuando el que le sigue y luego los que le ante
ceden en lista provisional de admitidos publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» de 13 de abril de 1984.

Todos los opositores deberán ooncurrir provistos de su do
cumento nacional de identidad.

Madrid, 14 de septiembre de 1984.—El Director, Angel Bar
bero Martín.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES
21382 ORDEN de 30 de agosto de 1984 por la que se hace 

pública la relación provisional de los funcionarios 
de los Cuerpos Técnicos de Correos y Telecomuni
cación declarados a extinguir que han quedado se
leccionados para su acceso al Cuerpo Superior Pos
tal y de Telecomunicación en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto 855/1984, de 11 de abril.

De conformidad con lo prevenido en el apartado cuatro del 
concurso convocado por Orden de este Ministerio de 15 de junio 
del presente año para el acceso, por una sola vez, al Cuerpo 
Superior Postal y de Telecomunicación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto 855/1984, de 11 de abril, se hace 
pública la relación provisional de los funcionarlos de los Cuer
pos Técnicos de Correos y de Telecomunicación declarados a 
extinguir que han quedado seleccionados como resultado de la 
valoración de los méritos en ellos concurrentes, integrada por 
579 funcionarios, de los que 360 se encuentran en activo, 77 ju
bilados, 13 fallecidos y el resto en situación de excedencia o 
supernumerarios.

Asimismo se publica la relación de aquellos otros funciona
rios de dichos Cuerpos que les siguen en puntuación, con objeto 
de completar el número de plazas si alguno de los seleccionados 
decayera en sus derechos de integración en el citado Cuerpo 
Superior Postal y de Telecomunicación.

Contra estas relaciones provisionales podrán los interesados 
formular las reclamaciones que estimen pertinentes en el plazo 
de quince días naturales, contados desde el siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de agosto de 1984.
BARON CRESPO


